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Fotografía. Originalidad.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: España

ORGANISMO: Audiencia Provincial de Asturias

FECHA: 20-3-1999

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil)

FUENTE: Texto del fallo, en “Actas de Derecho Industrial y Derecho de Autor”. Instituto de 
Derecho Industrial/Universidad de Santiago (España). Ed. Marcial Pons. No. XX. Madrid, 1999, 
pp. 827-828.

OTROS DATOS: J.J.A.M. vs. P.L.H.

SUMARIO:
“Tratándose de obra fotográfica, la originalidad no radica evidentemente en el carácter inédito 
del objeto fotografiado, sino en la elección de la luz, el enfoque y el cuadre de la fotografía”.


